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ij) AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

A SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SDCIAL 

Dr. Mércoo Día Crsquete DE LA COMPAÑÍA TAIWAN, TECNICOS 

A Lo CAMARONEROS S.A. TAITECSA.-.-..0..0." Merino, 
5 CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600.00.-.-.=.=.=.-.hj.=.=.=." 

GC AAA A pan, 

DA O] m2. 

8 CAPITAL SUSCRITO: $ 600.00.-.-.-.=.=.=.=..“Hi=n.n..." 

O e 

10 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador| el día 

11 siete de noviembre del dos mil siete, ante mí, Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, 

12 Abogado, Notario Vigésimo Primero de este cantón, comparecen: por una [larte, el 

13 señor HSUEH MING LIAO TSENG, de nacionalidad china, casado, Inversiohi 

14 nombre y en representación de la compañía TAIWAN, TE( 

15 CAMARONEROS S.A. TAITECSA, en su calidad de Presidente. El compafeci 

16 de nacionalidad China, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capac 

17 obligarse y contratar a quien de conocer doy fe en virtud de los docum 

18 identificación que me fueron presentados. Bien instruidos en el objeto y ca y 

19 esta escritura a la que procede con amplia y entera libertad para su otorgámi 

20 me presentó la Minuta del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- Sirvase 

   

    

   

EReretocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste 4 
br Capel Autorizado y Suscrito y Reforma parcial del Estatuto Soci 

mej 

Bla TAIWAN, TECNICOS CAMARONEROS S.A. TAITECSA, lo Ad 

A “ototga? al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PR 

“INTERVINIENTES.- Comparecen otorgan y suscriben la presente Escritura 

26 el señor HSUEH MING LIAO TSENG a nombre y en representación de la Cor 

27 TAIWAN, TECNICOS CAMARONEROS S.A. TAITECSA, en su calid 

28. .. Presidente, según consta en nombramiento que se agrega e incorpora a la y 
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16 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

Escritura Pública como documento habilitante y debidamente autorizado para el 

efecto por la Junta General Universal de Accionistas de fecha seis de noviembre del 

dos mil siete cuya copia certificada se agrega a la presente Escritura como 

documento habilitante.-.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La 

Compañia TAIWAN, TECNICOS CAMARONEROS S.A. TAITECSA, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en el notario Décimo Séptimo del cantón 

Guayaquil, el dieciocho de junio de mil novecientos ochenta y cinco e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el diecisiete de enero de mil novecientos 

ochenta y seis, con un capital suscrito de UN MILLON DE SUCRES.- DOS) En 

sesión de Junta General Universal de Accionistas celebrada el seis de 

noviembre del dos mil siete, se resolvió: A) Fijar el Capital Autorizado de la 

Compañía en la suma de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; B) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma 

de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

mediante la emisión de siete mil quinientas huevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de ocho centavos de de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas. El mismo que sumado al anterior capital de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fija el 

actual capital en la suma de OCHOCIENTOS DOLARES'DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; C) Reformar el Articulo Cuarto del Estatuto, y se autoriza al 

Presidente de la Compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente 

Escritura Pública, en los términos establecidos en dicha Junta General que se 

agrega e incorpora a la presente Escritura como documento habilitante.- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en 

la cláusula anterior, el compareciente el señor HSUEH MING LIAO TSENG, por | 

OS derechos que representa de la Compañia TAIWAN, TECNICOS 

CAMARONEROS S.A. TAITECSA, en su calidad de Presidente declara: UNO) Que 

se Aumenta el Capital Autorizado de la Compañía en la suma de UN MIL



   

   

COMPAÑIA TAIWAN, TECNICOS CAMARONEROS S.A. TAI 
CELEBRADA EL SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE.- 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS : LA 

En Guayaquil, a el seis de noviembre del dos mil siete, sientlo las! 
12h00, en el local social ubicadas en Sucre 408 y Chile, tuvo lugar la! 

Junta General Universal de Accionistas de la Compañía "TAIWAN, 
TECNICOS CAMARONEROS S.A. TAITECSA", con la asistendia de 
los siguientes accionistas: SHUEH-WEI LIAO TSENG, propigtario| 
de 1.250 acciones ordinarias y nominativas de ocho centavps de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, HAUEH: 

MING LIAO TSENG, propietario de 1.250 acciones ordinallias y 
nominativas, de ocho centavos de dólar de los Estados Unidlbs de: 

America. Preside la sesión el Sr. SHUEH-WEI LIAO TSENG, [fuien 
estando presente acepta la designación; y, actúa como Secretdfiio, el 
Presidente HSUEH MING LIAO TSENG, .- A continuación ya 

petición del Presidente ad-hoc de la Junta por Secretaría se prpcede 
a realizar el listado de los accionistas que representan la totdlidad 

    

del capital pagado de la' Compañía. El Presidente ad-hoc expresa 
que como se ha establecido que existe quórum legal para esta|Junta 
y habiéndose aprobado previamente y por unanimidad la 
celebración de la “misma, la declara legalmente instalada) Así 
mismo por unanimidad se resolvió tratar el siguiente punto del 
Orden del día: Punto” Uno) Fijar el Capital Autorizado [He la 
Compañía; Punto Dos) Aumentar el capital suscrito de la compañía 
y reformar el estatuto social.- La Junta General Univergal de 
Accionistas, luego de analizar y deliberar sobre los puntys del 
orden del día que ha sido motivo de esta sesión, por unanimitlad de 

votos, resuelve: PRIMERO: Que se Fija el Capital Autorizadp) de la 
Compañía en la suma de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

  
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; DOS) ma e 

y SN suscrito de la compañía en la suma de SEISCI NTOS 

arias y 
de los 

do la 

/dist ds. E 
/ laaoto del capital se paga en su totalidad mediante devo: lto ex 

la cuenta perteneciente a la compañía y será registrado medighte los 
- asientos contables respectivos. Que como consecuendia de 

-. Aumento de Capital se reforma el Artículo Cuarto del e sta to, e 
mismo que dirá: “ARTICULO  CUARTO.-: € pra: 

  
l 

1 

1 

1 

'n  



AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital autorizado de la 

compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de la 

_ compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en DIEZ MIL acciones 
ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una de OCHO 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. Las acciones estarán numeradas del cero cero cero cero 
cero uno a la diez mil inclusive. Cada acción es indivisible y da 
derecho a voto en proporción a su valor pagado.” La Junta autoriza 
al Presidente de la Compañía, para que suscriba y firme la 
correspondiente Escritura Pública de Aumento del capital y 
Reforma del Estatuto :«Social.- Finalmente el Presidente ad-hoc 
manifiesta que deja constancia que los documentos que deberá 
incorporarse al expediente son: a) Lista de asistentes y número de 
acciones que representan.- b) Copia certificada del Acta por el 
Secretario de esta Junta.- No habiendo otro asunto que tratar, se 
concede un momento de receso para redactar la presente Acta. 
Reinstalada que fue la sesión contando con la concurrencia de los 
accionistas con quien se inició; se dio lectura a la presente Acta y, 
aprobándola, concluyó la sesión a las dieciséis horas, firmando para 
constancia el Presidente ad-hoc, el Secretario y accionista 
concurrente.- Firmado) HSUEH MING LIAO TSENG Accionista- 
presidente ad-hoc de la junta; Firmado) SHUEH-WEI LIAO 
TSENG, accionista - secretario de la junta; 

CERTÍFICO: Que es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas de la 

Compañía TAIWAN, TECNICOS CAMARONEROS S.A. TAITECSA, al que me remito 

en caso necesario.- Guayaquil, seis de noviembre del dos mil siete.- 
. £ 

cÁ e LY ADAG A AAA 

HSUEH MING LIAO TSE No 

PRESIDENTE -SECRETARIO DE LA JUNTA
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Guayaquil, 19 de Noviembre del 2004 

Señor o 

HSUEH MING LIAO TSENG// 

Ciudad. 

De mis consideraciones: Y   
Cómpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accion 
compañía TAIWAN, TECNICOS CAMARONEROS S. A. TAITECSA, en su sesión cl 
día de hoy tuvo eTacierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por el lapso 
de cinco años, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la c 
manera individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la- Escritura Pública de Constitución de la|k 
otorgada ante el notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Gustayp Cañarte 
Arboleda el 18 de Junio de 1985 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaq 
Enero de 1986. 

¡ 
¿ 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes: 

Atentamente, 

   SR, LIAÓ TSENG 
C.L 0919092072 
SECRETARIO  - 

Ú y , 
RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TAIWAN, “Ti 
CAMARONEROS S. A. TAITECSA, y declaro que me he posesionado en esta misnt 
Guayaquil, Noviembre 19 del 2004. 

Aer ptr Pad, 
SR. HSUEH MING LIAO TSENG 

PRESIDENTE 
C.1 1709749503 
Cála LA .A GARZÓTA MZ. 58 VIÍLA 18 

  

  

  aa del la 

  

EONICOS 
A fecha. -” 

   



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
TAIWAN, TECNICOS  CAMARONEROS S.A. 

"TAITECSA”, a favor de HSUEH MING LIAO 

TSENG, a foja 141.750, Registro Mercantil número 
22.346, Repertorio número 35.752,- Guayaquil, 
nueve de Diciembre del dos mil cuatro. - 

     TANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 43253 Usuario: muribelv 

Nombre: TAIWAN TECNICOS CAMARONEPROS SA TADLECSA 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

    

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $) 
    

  
        
  

  

                
            

204,00 

. , . . o . . pro , color TON Ser IRA a aa espro le gon | Pa psi | 

1] 1709747503 — [Lino 1SENG HSUEN MING TAIWAN NACIONAL 100,00] 

2 ][__o919092072 — ][LIAO TSENG SHUEH WEI [CHINA NACIONAL. 100,00 

| LOFAL (USD $): 200,00 
  

o , 

CAPITAL ac tUALizano ALA FECHA: 22/11/1999 11:49:12 
ps 

poa dl , A 
0 o o a 
E: 2 OS bo Vera Po 

a yo a . l olx L Z 

da gor BUM 7 
y pe 

7 . AS 

FECHA DE EMISIÓN: 01/11/2007 10:20:57 EN o Ab. Maribel Jackeline Vera Mer 
CORA YA Delegada del Secretario General 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgara por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Cor 
electúa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respe 

1 

P 

Ú las, 3) 

añías. SE 

to de la 
  titularidad de las acciones ya que, en el Arlt. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 «del mismo cuerpo legal, "se conside 

dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exc 
responsabilidad de los representantes legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalia 

, transferencias de acciones de las mismas. 

En lal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones 
compañlas, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocuttir en el futa: 
con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente respojt 
con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía" Exactitud que pueda ser vetilicada por la S 
de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en malería 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, ANADIDE, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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     NOTARIA 21 Que sumado al anterior capital de CUATROCIENTOS DOLARES DK 

Da. Marcas Dias TLRABOS UNIDOS DE AMERICA, fija el actual -en UN MIL SEISCIENTOS 
NOTARIO 

  

  

  

     

   

4 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; DOS) Que el [Capital 

5 suscrito de su representada ha sido aumentado en la cantidad de SEISCIENTOS 

6 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emislón de 

7 siete mil quinientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor fpminal 

8 de ocho centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. El 

9 mismo que sumado al anterior capital de DOSCIENTOS DOLARES , LOS 

10 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fija el actual capital en la suma de 

11 OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; [TRES) 

12 Que como consecuencia de lo anterior, queda reformada el Artículo Cuarto del 

13 Estatuto Social de la Compañía en la forma establecida en la antes menfjonada 

0 14 Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el seis de noviebre 

E 15 del dos mil siete; CUATRO) En mi calidad de Presidente y por tanto represé ntantal- 

E | 16 legal de la compañía denominada TAIWAN, TECNICOS CAMARONEROB SA. 

ON 17 TAITECSA, ante usted y dentro del trámite de AUMENTO DE CAPIMAL, Y 

de 18 REFORMA DE ESTATUTO, de mi representada DECLARO BAJO JURAMENTO, 

qe 19 sobre la correcta integración del Aumento de Capital en los términos acordados en 

_ 20 la Junta General celebrada el seis de noviembre del dos mil siete, cuya Actalconsta 

72 o incorporada como documento habilitante.- CINCO) Así mismo, en mi calidad de 

gente General y por tanto representante legal de la compañía ps 

SFAVAN, TECNICOS CAMARONEROS S.A. TAITECSA”, DECLARO|| BAJO 

Lo JéñamenTo. que mi representada no es contratista de Obras Públicag [con el 

5 A. lo ni con ninguna de las Instituciones señaladas en el artículo ciento dificiocha 

o 26 E de la Constitución Política del Estado.-.- Agregue usted señor Notario, las |lHemás 

27 cláusulas de estilo y necesarias para la completa validez y perfeccionamientp de la 

28 presente Escritura Pública.- f) MARIA DEL CARMEN DIAZ VILLAO.- 
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> * 

Abogada.- Registro número ocho mil novecientos noventa y dos.- 

Colegio de Abogados del Guayas".- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En 

consecuencia las otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta,, la 

misma que se eleva a Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos legales.- 

Se agregan documentos de Ley.- Leida que fue esta Escritura de principio a fin por 

mí, el Notario, en alta voz a las otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo el Notario, que de todo lo 

cual. Doy fe.- 

E 524 ptr 5 

HSUEH MING LIAO TSENG 

Ced. de Ident. No. 170974750-3 

TAIWAN, TECNICOS CAMARONEROS S.A. TAITECSA 

R.U.C. No.  g990s01711001 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que sello, 
rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

     

DR; MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primera: 

Cantón Guayaquil 
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NOTARIA 21 

Da. Marcos Dian Casquelo 
NOTARIO DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artííftulo 

Segúndo de la Resolución No. 08.G.!J.0000088, dictaddl por 

el abogado Víctor Anchundia Places, Especialista Junflico 

de Compañías de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, el 9 de Enero del 2008, se tomó nota de la 

aprobación que contiene dicha resolución al margem de 

la matriz de la Escritura de Aumento de Capital 

autorizado, aumento de capital suscrito y reforma de 

estatutos de la  compaña TAIWAN, TECNICOS 

CAMARONEROS S.A. "TAITECSA” otorgada ante mí, ell? de 

Noviembre del 2007.- Guayaquil, veinticinco de energ del 

    

Notario Virésimo Primera 
Cantón. Guayaquil 

    

     



NUMERO DE REPERTORIO: 42.938 

FECHA DE REPERTORIO: 13/ag0/2008 
HORA DE REPERTORIO: 16:23 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Agosto del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-IJ-0000088, 
dictada el 9 de enero del 2008, por el Director Jurídico de Compañías 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Víctor Anchundia 
Places, queda inscrita la presente escritura publica junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma de Estatutos, de 
la compañía TAIWAN, TECNICOS CAMARONEROS S.A. 
“TAITECSA”, de fojas 5.854 a 5.866, Registro Industrial número 402.- 
2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de las inscripciones respectivas. 
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7 A LO 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA



NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

t 

RAZON: DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTI 

DE LA RESOLUCION NUMERO: CERO OCHO- G- 1J- CERO CERO CERO CE 

OCHO OCHO DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, DICTADA ] 

NOR VICTOR ANCHUNDIA PLACES DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DI 
DENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, EL DIA DE HOY TOME NOTA AL 

LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIY 

DENOMINADA ''TAIWAN TECNICOS CAMARONEROS S.A. "TAITECSA" DE Fl 

CHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, DE AUMENTO |    

    

AUTORIZADO Y SUSCRI 

WAN, TECNICOS 

DOS MIL NUEVE: . + 

    

ULO CUARTO 

CERO - - 

DDR EL|SE-- 

1 El LA INTEN- 

MARGEN DE 

Á ANONIMA - 

BCHA DIECIO 

DE CAPITAL 

UPANTA; TAI- 

BCISEIS DEL 

- 
Le 

  

       


